
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 110014003052202020040900 

  
 Obren en autos las respuestas del Banco Caja Social, Banco Procredit, Banco 
Falabella, así como la devolución del oficio No. 020-0905 efectuada por la parte actora, dado 
que el inmueble objeto de la medida de embargo se encuentra afectado a vivienda familiar. 
 
 NOTIFÍQUESE,  
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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